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INFORME SECRETARIAL:  Medellín, 12 de Febrero de 2024.  En la fecha, le informo 

a usted Sr. Juez, que en este proceso el apoderado de la parte actora está 

solicitando la terminación del proceso.  Sin embargo, al revisar el poder, no se 

advierte que el apoderado tenga facultades para recibir. ( Véase PDF 03 )   A su 

despacho.  

 

JOSE MARIO SANTOS IBARRA 

Secretario 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación N°0113 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante JULIÁN DAVID QUICENO GONZÁLEZ 

Demandados HENRY PÉREZ OVIEDO 

Radicado 050014003001-2023-0115300 

Decisión  REQUIERE PREVIA TERMINACIÓN.  

 

 

En consideración a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación; se requiere a la parte actora, para que allegue poder con facultad expresa 

para recibir, o en su defecto, la solicitud de terminación sea firmada tanto por el 

señor JULIÁN DAVID QUICENO GONZÁLEZ, como por su apoderado.  Lo anterior, 

a fin de que se cumpla con los presupuestos normativos de que trata el art 461 del C. 

General del Proceso.  El poder que se otorgue debe remitirse con presentación 

personal, o en su defecto desde el correo electrónico del demandante y en 

cumplimiento de lo que dispone el artículo 5° de la ley 2213 de Junio 13 de 2013  

Para lo anterior se le concede un término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación por estados de este auto, so pena de que el proceso continúe en con la 

etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE  
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